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I. Antecedentes 

En el contexto del proceso de cierre y apertura anual, y atendiendo a la importancia de asegurar 

condiciones que permitan asegurar fluides en el proceso de pago automático de documentos tributarios 

electrónicos (DTE) se libera mantención tendiente a automatizar los traspasos de devengos de ejercicio 

anterior.  

A continuación, se describe la mantención:  

 

II. Aspectos Generales  

1. En el contexto del proceso de apertura contable anual, se incorpora actividad automática relativa al 
Traspaso de Devengos, la cual será ejecutada una vez finalizada la aprobación de asiento de apertura. 
 

2. La mantención de Traspaso de Devengos Automáticos (TDA) en una primera etapa, generara de 
forma automática devengos presupuestarios por los documentos de tipo DTE. relacionados con 
presupuesto de gastos y que contengan orden de pago pendientes contenidos en carteras financieras 
de Tipo de Demanda Ley de Presupuestos1, en tanto para la línea de ingresos presupuestarios 
considerara documentos de tipo multa. 

3. Los restantes documentos no contenidos en el proceso automático como saldos de arrastre deberán 
ser traspasado de forma Manual. 

4. Los procesos aplicaran solo a las instituciones que gestionen órdenes de pago a proveedores del 
Estado en la Plataforma de Pago Automatizada. 

 
III. Traspaso de Devengos Automático 

5.  En opción de apertura anual en la sección de Actividades de Apertura, se agrega una 4° viñeta 
denominada Traspaso de Devengo Deuda Flotante y estará conformada por 3 subactividades: 

 
4.1 Parametrización automática de Exceso: Proceso destinado a determinar y asignar el monto 

por concepto de autorización de exceso presupuestario en caso de que por configuración de 
negocio se encuentre parametrizado exceso limitado. Para el caso de conceptos 
presupuestarios Ilimitados el proceso permite exceder sin tope de monto. 

 
 
4.2 Requerimientos Presupuestarios Automáticos: Proceso destinado a la generación de 

requerimientos automáticos a los cuales se asociarán los devengos presupuestarios por 
traspaso de devengos. Los requerimientos se crearán con monto cero con la finalidad de 

 
1 Se proyecta para el largo plazo avanzar en la automatización de los restantes tipos de documentos, indiferente al Tipo de 

Demanda involucrado. 



 
 
 
 

  
mantener el equilibrio con el monto de Ley de Presupuestos. En caso de que el concepto en la 
Ley tenga asignado monto, los requerimientos podrán ser ajustado de forma automática. 

 
 
4.3 Traspaso de Devengos por Deuda Flotante: Proceso destinado a la generación de devengos 

presupuestarios automáticos, generando primero los documentos de ingreso de tipo multa (en 
caso de existir), luego los documentos de gastos de tipo DTE con órdenes de pago pendientes 
de finalizar su proceso de pago. 

 

 
 

6. El Estado de cada una de las 3 subactividades, se ira reflejando en columna del mismo nombre. 
En tanto en columna Acciones se habilita link Visualizar para acceder al detalle.  

 
 

 
 

7. El nuevo proceso se gatilla de forma automática resguardando   la secuencialidad de Actividades de 
Apertura, por tanto, el traspaso de devengo automático ocurre luego de aprobado el asiento de 
apertura. En caso de error que impida aprobar la apertura el proceso de traspaso de devengo 
automático NO será iniciado.  

 



 
 
 
 

  
8. La actividad TDA. está condicionada a que previamente a su ejecución complete actividades 

automáticas de Parametrización de Excesos y la generación de Requerimientos Presupuestario. 
 

9. Mientras el proceso se TDA., se encuentre en ejecución, aplicativo se mantendrá  bloqueado, NO 
siendo  posible realizar operaciones contables.  

 

 
 

10. Los documentos traspasados de forma automática estarán conformados y aprobados de forma 
individual y automática uno a uno, asignando un folio por cada DTE de Devengo. 

En imagen se puede visualizar la asignación de IDs. como folios de manera individual a cada DTE de 
Devengo. 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

  
11. Los documentos traspasados de forma automática se conformarán respetando la estructura de 

agrupaciones presupuestarias del DTE de origen (devengo del ejercicio anterior), heredando sus 
combinatorias de catálogos, además se replica la actual completitud de datos en los campos, Origen 
Transacción, Usuario, Fechas relacionadas con documento, conceptos presupuestarios y montos.  

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

  
12. Los documentos traspasados consideran además la aprobación automática de las solicitudes de 

fondos que se gatille por efecto del consumo de exceso, resguardando el control de las 
disponibilidades del exceso. No se requiere autorización del usuario de las solicitudes de fondos, su 
autorización es automática. 

Las instituciones que no gestionen órdenes de pago a proveedores del Estado en la Plataforma de 
Pago Automatizada no serán consideradas en el proceso TDA, desplegando el siguiente mensaje: 
“Institución no gestiona órdenes de pago en Pago Automatizado” 

 
 

IV. Información de Auditoria Proceso Automático  

13. Una vez ejecutado el TDA., en columna estado se visualizará el resultado del proceso, en tanto en 
columna acciones se habilitará link Visualizar para acceder al detalle de la ejecución de cada 
subactividad. 

 

 
14. Las subactividades de TDA, se pueden encontrar en uno de los siguientes estados: 

• No Ejecutado: Estado inicial, subactividad no ha comenzado su ejecución  

• En ejecución: Se activa una vez que finalizado el proceso apertura y generado el asiento de 

apertura.  

• Finalizado con Error: La subactividad se encuentra terminada y presenta algún reparo en su 

proceso. 

• Finalizado: La subactividad: La subactividad se encuentra terminada 

• Pendiente: La subactividad activada para ejecutarse, en espera de iniciar proceso. 

 



 
 
 
 

  
15. La visualización de la subactividad Parametrización Automática de Exceso, considera datos de: 

o Área Transaccional 
o Programa presupuestario 
o Ilimitado (SI/NO) 
o Fecha Proceso 
o Monto Exceso Programa  
o Estado 

 

 

16. La visualización de la subactividad Requerimientos Presupuestarios Automáticos considera datos de: 
o ID Requerimiento Presupuestario 
o Folio Ejercicio 
o Ejercicio 
o Área Transaccional 
o Tipo de Demanda  
o Tipo Presupuesto   
o Combinatoria de Catálogos 
o Monto Requerimiento  
o Fecha Generación 
o Estado  

 



 
 
 
 

  

 

17. La visualización de la subactividad Traspaso de Devengos Presupuestarios Automáticos considera 
datos de: 
o ID  Devengo  Presupuestario 
o Área Transaccional 
o Principal 
o Tipo Presupuesto  
o Tipo de Documento  
o Numero Documento 
o Monto Documento 
o Fecha Generación 
o Folio 
o Numero Orden de Pago 
o Estado  

  

 

 

 

 



 
 
 
 

  
18. Cada una de las visualizaciones mantiene opción de exportación a Excel  

 
V.  Otros Aspectos  

19. En caso de que algun Detalle de las subactividades presente reparos en su ejecución, se reflejara en 
columna estado Finalizado con error, siendo la causa más probable la existencia de una modificación 
de la configuración para el ejercicio n+1. En ese caso será posible su reintento solicitando su 
reproceso a la Unidad de SERVICEDESK luego de haber regularizado la configuración.   

 

20. Los DTEs. traspasados con Orden de Pago, quedaran disponibles en el flujo de pago centralizado en 
el nuevo ejercicio fiscal (n+1).   

 

21. Dependiendo de la configuración de excesos, el traspaso de DTEs automáticos, podría generar ajustes 
por flexibilidad en requerimientos presupuestarios hasta el monto contemplado en Ley de 
presupuesto (luego consume exceso). 

 

22. El funcionamiento del actual asistente de Traspaso de Devengos manual por Deuda Flotante, se 
mantendrá disponible para desplegar carteras financieras (documentos) según las siguientes 
causales: 

o De tipo de demanda Fondos No ley  
o Carteras con error de datos o con saldo opuesto a la naturaleza de la cuenta 

(sujetos de corrección mediante data fix) En estos caso se mantiene  icono grafico que 
alude la condición del documento. 

o Documentos SIN relación con Orden de Pago  
o Traspaso de Devengos que han sido reversados.  
o Documentos que presentan cambios de configuración, por ejemplo, programa 

presupuestario eliminado en Ejercicio n+1. 
o Documentos con fecha de aprobación anterior al Ejercicio n (arrastre) 

  

23. Los devengos que se deriven del presente proceso NO generaran nuevas órdenes de pago, se 
mantienen relacionadas con órdenes que fueron gestionadas en el ejercicio fiscal anterior, y por 
tanto están sujetos a los mecanismos de compensación o pago que le correspondan. 

 

24. En materia de DTEs. con Factoring, heredaran del ejercicio anterior el traspaso de cartera 
correspondiente. 

 

25.  Finalmente, en caso de multas que se traspasan de un ejercicio a otro, el proceso resguarda realizar 
el traspaso del devengo de ingreso por multa y luego el documento de gastos.  

 

 

 

 

 

 


